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AVANÇ DE JURISPRUDÈNCIA 
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Informació web: 

CATEGORIA: Altres.  

MATÈRIA: Mesura cautelar. 

TRIBUNAL: JCA.. 

 

Assumpte: Denegació d’entrada en territori espanyol. Suspensió de l’ordre de retorn dictada 

contra un estranger titular d’una autorització de retorn en vigor. 

JCA 10 de Madrid. Interlocutòria  de 12 de gener  de 2015.  

 

Relació de fet segon. 

«(del Jutjat d’Instrucció 46 en funcions de Guàrdia) Que debo conceder y concedo la medida cautelar del 

art. 135 de la LJCA solicitada (...) por lo que debo de acordar y acuerdo la suspensión de la ejecutividad 

de la resolución del puesto fronterizo del aeropuerto Madrid-Barajas de fecha 9 de enero de 2014 por la que 

se acuerda denegar la entrada a territorio nacional al/la ciudadano/a (...) nacional de Honduras así como 

el REGRESO al lugar de su procedencia... » 

 

Fonament de dret  tercer.  

«Trasladando lo anteriormente expuesto al caso de autos nos encontramos con que la resolución recurrida 

deniega la entrada en territorio nacional al nacional hondureño (...). La razón por la que se deniega el 

acceso al territorio nacional es que la actora carece de documento de vigaje válido. Pues bien, aun cuando la 

resolución es extremadamente parca, podemos inferir que el recurrente tenía una autorización de regreso en 

vigor hasta el 22 de marzo de 2015, con lo que el hecho que el 8 de enero de 2015 le fueses denegado la 

renovación del permiso de residencia que ostentaba no afecta a la validez de la autorización de regreso, por 

ello debe de facultarse al ahora recurrente la entrada en nuestro país, entre otras cosas, porque el acuerdo de 

8 de enero de 2015 que deniega la renovación del permiso de residencia no es todavía firme y ni siquiera 

consta notificado al recurrente, por ello se debe de dar prevalencia a la resolución de autorización de regreso 

que portaba el recurrente y que obra en la documentación remitida, que le facultaba al mismo a entrar en 

nuestro país sin necesidad de visado hasta el 22 de marzo de 2015.» 
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Informació web: 

CATEGORIA: Altres.  

MATÈRIA: Expulsió penal. 

TRIBUNAL: Jutjat Penal. 

 

Assumpte: L’arrelament a Espanya adquirit per un penat des de la data de la condemna motiva 

la decisió d’un jutjat per deixar sense efecte l’expulsió de l’article 89 del CP acordada per 

sentència. 

Jutjat Penal  núm. 1 de Mataró. Interlocutòria de 8 de gener de 2015. 

Fonament de dret  primer.  

«...Pues bien, aparte de cumplirse los requisitos que autorizan la aplicación de sustitución de la pena 

privativa de libertad por la expulsión del territorio nacional, es necesario que los órganos judiciales valoren 

las circunstancias del caso concreto que se plantea, y la incidencia de valores o bienes con relevancia 

constitucional, que deber ser necesariamente tenidos en cuenta para una correcta adecuación entre el derecho 

del extranjero a residir en nuestro país conforme a Ley, el interés del Estado en que el extranjero cumpla la 

pena privativa de libertad impuesta y el interés del Estado en aplicar la medida de expulsión. Por tanto, 

serán las circunstancias de cada caso en concreto, las que deben ponderarse con todos los intereses 

constitucionales afectados, pero también el interés del Estado, de la víctima y del extranjero condenado. 

 (…) 

La Sentencia fue dictada el 13 de mayo de 2011, en la cual se acordaba la sustitución de la pena de prisión 

por la expulsión del territorio nacional. Partiendo de esta premisa, en el transcurso del tiempo, hasta la 

fecha del dictado de la presente, de acuerdo con la documental aportada por la defensa, se constata que el 

penado tiene arraigo en España, al acredita que contrajo matrimonio con una ciudadana española en 

marzo de 2014, fruto de la relación tuvieron un hijo en común en agosto de 2013, nacido en Mataró. Dichas 

circunstancias son suficientes para considerar que las circunstancias pe4sonales del penado variaron 

considerablemente tras el dictado de la Sentencia, teniendo una vinculación personal y familiar en este país 

que permite considerar un arraigo suficiente para dejar sin efecto la medida acordada, procediendo al 

cumplimiento de la pena impuesta en España por los trámites ordinarios de la ejecución de las penas 

previstas en el Código Penal. » 
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Informació web: 

CATEGORIA: Règim general  

MATÈRIA: Arrelament. 

TRIBUNAL: JCA. 

 

Assumpte: Reconeixement a obtenir una autorització de residència per circumstàncies 

excepcionals a un estranger que va ser titular d’una autorització per arrelament familiar.  

 JCA núm. 1 de Sta. Cruz de Tenerife. Sentència de 14 de gener de 2015.  

Fonament de dret  primer.  

«El actor, de nacionalidad peruana, era titular de una autorización de (residencia) previa por arraigo 

familiar y es padre de un menor, nacidos en Santa Cruz de Tenerife.» 

 

Fonament de dret  segon. 

«El recurrente es inexpulsable de conformidad con el artículo 57.5 de la Ley de Extranjería. 

(...) 

“45. Por consiguiente, procede responder a las cuestiones planteadas que el artículo 20 TFUE debe 

interpretarse en el sentido de que se opone a que un Estado miembro, por un lado, deniegue a un nacional de 

un Estado tercero, que asume la manutención de sus hijos de corta edad, ciudadanos de la Unión, la 

residencia en el Estado miembro de residencia de éstos, del cual son nacionales, y, por otro, deniegue a dicho 

nacional de un Estado tercero un permiso de trabajo, en la medida en que tales decisiones privarían a 

dichos menores del disfrute efectivo de la esencia de los derechos vinculados al estatuto de ciudadanos de la 

Unión”. (Sentencia de la Gran Sala de 8 de marzo de 2011)» 
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